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P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA SEL CONSEJO DE MINISTROS. 
• -1 . 

S . M . la Reina (Q. D. G. ; y sa augusta Real familia 
con'.ímian en esta corte sin novedad en sa importan-
t . salud. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Minas. 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno de la 
provincia por D. Meliton García Sanz, para registrar una 
mina de hierro y otros metales que ha de llamarse La Pro
tectora, sita en el Radial, término y distrito municipal de 
La Aceveda , lindando por Saliente con terreno común; 
Poniente con arroyo de fas Pórtemelas; Mediodía con re
guera ~ que va al prado , y Norte con el camino, ale 
Majadahonda; y en vista del informé del ingeniero 
que ha practicado el reconocimiento, del cual resulta 
que existe criadero ó mineral en el punto registrado, 
y terreno franco para la concesión solicitada | he te
nido á bien por mi decreto de 5 del corriente, admitir 
la solicitud de registro-y mandar ae fijen les edictos que 
previene el art. 44 del Reglamento vigente para la ejecu
ción de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del 
eitado Reglamento. 

Madrid tO de octubre de 1856. -Manuel Alonso 
Martínez. 

_ _ , . - • . . » . • . . , ^ ^ = ^ ¡ a ^ a 

na de hierro argentífero, que ha de llamarse La Estrella 
sita en Pellejeros, término y distrilo municipal de Gua-
dalis, lindando al Saliente con tierra, de Florentino Las
tra;. Poniente camino de Colmenar viejo; Mediodía ron 
tierra de diehb Florentino, y rTorte-:*éon otra de Eu
genio Frutos; y en vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento del cual resulta que 
existe criadero 6 mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada , he tenido á 
bien fwr mi decreto de 5 del seaua I r admitir la aolicitud de 
registro y mandar se fijen los edictos que previene él ar
ticulo 44 del reglamento vigente para la ejecución de U 
ley de minan. 

Loque se anuncia en el Boletín de esta provincia en , 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del cita do re-
glamentou 

Madrid 10 de octubre de 
tinez. 

.--Manuel Alonso Mar-
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Administración principal de Aladeada pública de (a 
provincia de Madrid. 

SUBSIDIO INDUSTRIAL T DK COMERCIO.—CIRCULAR . 

El servicio de la contribución industrial y de comer
cio cometido á los alcaldes de los pueblos de la provincia 
como delegados de la administración económica, reclama 
hoy mas qoe nunca la cuidadosa solicitud de parte de es
tos funcionarios, sí han de cumplir los llamamientos de la 
ley y si han de contribuir al aumento de valores tan reco
mendado por el Gobierno de S . M . —Y en verdad qne 
naturalmente no debería suceder otra cosa si dirigiesen 
una mirada de atención sobre la cifra que representan > 

las matriculas de los distritos municipales, distante y no 
poco de los valores de que aquella contribución es sucep-
tíble bien y fielmente administrada. 



Será un error si cree que la responsabilidad por ti-
vieza ó apatía es toda de los empleados públicos encarga
dos de la vigilancia ó investigación; hay ademas otras 
personas, otros funcionarios llamados á llevar el peso de 
aquella, cuando no prestan la cooperación activa y eficaz 
que las leyes tienen establecida, toda ves que la acción 
administrativa se desvirtúa si no recibe bien y á tiempo el 
impulso y fuerza moral de los demás agentes del Gobierno 
interesados todos de llevará cabo sus sagrad 
Son por lo tanto las autoridades locales iniciadas eApri- ¡ 
mera linea en todo lo concerniente al movimiento de la" 
contribución industrial, donde el despego y la falta de 
voluntad abren con frecuenta un pampo ancho al fraude 
y á la ¡mvargacion, desmembrando lo mejor délos cau
dales del Tesoro público. 

La administración no puede ser pasiva á la vista de 
los resultados de esta contribución en los pueblos de esta 
provincia; y. ademas de la severidad con que previene á 
sus empleados el esqnisito celo y esmerada solicitud con 
que deben acometer sos investigaciones, se ve obligada á 
inculcar á los señores alcaldes cuan indispensable es que 
redoblen sus desvelos para que con dios desaparezcan 
hasta la mas ligera sombra de inercia que pueda empa
ñarles en la administración que les está fiada. 

Los estrechos limites de cada localidad, no pueden 
abrigar ocultaciones. No es posible qoe se sustraiga indi
viduo alguno al pago del subsidio en poblaciones subal
ternas, sin la tolerancia ó coando menos descuido de la 
autoridad municipal; y esta convicción indestructible, tie
ne precisamente qoe acarrear severos cargos difíciles de 
combatir. No hay necesidad de evocar la multitud de ra
zonas qne conspiran en pro de los valores del subsidio in
dustrial; bastará solo tener presente, que el vecindario 
eme, ta riqueza pública se desarrolla y los elementos de 
vida del pais adquieren un valor cada dia mas 'grande, á 
la sombra de tan poderosos auspicios. Hasta las razones 
que en épocas no muy remotas ofreciera la injuria de los 
tiempo» y calamidades públicas han desaparecido; y hé 
aquí por qoe no hay motivo plausible que disculpe loses-
casos valores de este impuesto. 

Estas consideraciones estimulan á la administración 
para que escite doblemente á todos los alcaldes en gene
ral y 4 cada uno eo particular, á fin de que al formar las 
matriculas del subsidio industrial del inmediato año, sean 
una variad y se van representada en ollas la industria y 
comercio de cada distrito, adicionando á todas las perso
nas qne puedan haberse sustraído al pago, no solo con 

de los intereses de la Hacienda, si que también 
da ba demás do sn clase que vienen siendo 

contribuyentes y procurando llenar todas las presenp-
áionos contenidas en el Real decreto de 20 de octubre de 
ÍWL 

Como al movimiento y vicisitudes de esta contribución 
as tan continuado, indispensable es por lo mismo qoe los 

alcaldes ejerzan ta mas activa vigilancia y lo persigan de 
cerca, para que la administración provincial tenga perió
dicamente el conocimiento oportuno de las altas y bajas 
de los contribuyentes, con cuyo saludable objeto ha acor
dada dictar las prevenciones siguientes: . 

1. * Que de todas las altas que vayan ocurriendo en 
cada pueblo durante el trimestre corrido, deberán pasar
se ala administración á los tres dias siguientes á su ven
cimiento nna matricula adicional duplicada conforme al 
modelo establecido, en que conste el 'contribuyente, con 
su industria, clase, cantidad que paga y demás pormeno
res que convengan, justificándose cada partida con el 
piarte que cada uno ha debido presentar, cbnlbrme al ar
ticulo 15 de dicho Real decreto, visado con la conformi
dad del alcalde y sellado en la forma de costumbre. 

2. a Que de la misma manera y á medida que se va
yan ofreciendo bajas, se remita á la administración en 
igual periodo la matricula adicional detallada que las con
tenga, con la esplicacion deluda según va indicado, de
biéndose justificar la partida de cada contribuyente, 
acompañando el aviso por escrito que cada cual debe 
presentar según el articulo 19 del referido Real decreto, 
anotado con la conformidad del alcalde autorizada y se
llada en debida forma. 

3. * Que cuando un individuo haya sido adicionado á 
la matricula de oficio por la autoridad local, se justifique 
su cuota con una certificación ó atestado del alcalde que 
lo esplique asi consignándose en ella las causas ó razones 
que hayan motivado el caso. . 

41* Que todas las adiciones que se hagan por virtud 
de la investigación de los delegados de la Administración, 
vengan justificadas con otra certificación del alcalde que 
lo testifique, de cuyo documento facilitarán un duplicado 
al investigador, el cual en su dia se compulsará con et 
que venga de comprobante de la matrícula adicional, 
dando á conocer asi los valores qoe se consigan por el 
celo y vigilancia de estos. La Administración no duda que 
los alcaldes harán en esta parte cumplida justicia, sin re-
usar en ningún caso espedir estos certificados con la 
oportunidad debida. 

5. a Que las bajas que ocurran por defunciones ó 
abandono de poeblo, eo que no se haya podido obtener 
el aviso previo, se comprueben también con certificación 
del alcalde, si Man no deberá olvidarse lo qoe dispone el 
art. 17 de la circular de la Dirección general de contri
buciones fecha 26 de jooio último, pora con los contri
buyentes que descuidan por apatía ó mala fé aquella obli
gación. 

6. a Que todas las partidas cuya anulación redamen 
los alcaldes y no vengan contenidas en matriculas adi
cionales, ni se justifiquen dp la manera indicada no ten
drán efecto hasta que se llenen estos requisitos, siendo en 
el Interin responsables los alcaldes mismos á realizar su 
importe. 



7 .* Que las alias qoe se pidan A. la Administración sin 
las formalidades y documentación prevenidas, serán des
de luego valores para la hacienda públisa, pero de la res
ponsabilidad inmediata del alcalde hasta que se cumplan 
aquellas, sin perjuicio de exigir ademas la que las leyes 
del subsidio establecen para los funcionarios omisos. 

8 / Que las bajas que produzca la matricula por efec
to de espedientes instruidos en la administración provin
cial, se deberán incluir por los alcaldes en las que perió
dicamente han de remitir á la misma, justificándose la 
partida con una copia certificada déla orden ó decreto 
que la haya motivado, cuya formalidad se observará tam
bién en cualquier alta* que pudiera, acordarse por la ad
ministración en vista de sus investigaciones especiales. 

9 / T por último que siendo los alcaldes unos dele
gados de la administración económica relativamente á la 
contribución industrial de cada distrito, á cuyos servicio 
son llamados forzosamente por la ley, están sujetos á las 
mismas penas que los empleados públicos en los casos de 
omisión, falta de energía ó abuso en cumplimiento de sus 
deberes. 

Al hacer la administración estas prev 
do en fuerza de la p 
neral se remiten los 
el trascurso del año, que en ocasiones se han reducido 
á una simple relación firmada sin comprobante de ningún 
género, y por te Unto deseosa de establecer h unidad en 
la acción y en la forma; para tan recomendable asunto 
espera confiadamente qne los Sres. Alcaldes secundarán 
con perseverancia cnanto queda insinuado» de cuyo modo 
ofrecerán pruebas de que no en valde les fuera encomen
dada la administración municipal de sus | 

ha si-
uniformidad con que en lo géne-

entosde adiciones ó bajas en KITHMII 
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Del recibo del Boletín ú en que se dé cabida á es
ta circular, de quedar enterados y ea cumplimentarla 

A • > g m A • i K 1 -anón 
Madrid 4 de octubre de 1856.— José Maria Cama-

cho. 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto i»or Real orden de 3 del ac
tual, esta Dirección general ha afiliado el dia 10 de 
noviembre próximo 4 las doce dd dia, para la adjudicación 
en pública subasta de b construcción de bs obras para 
b mejora del puerto de Valencia, y b limpia del mis* 
me, cuya presupuesta total asciende á la cantidad de 
35.420.Í8» rs. 

La subasta se celebrara mm km terminan prevenidos 
por b inntintiiis de IB de asarse de 1858, eu esta corte 
ante U dirección general de obras públicas, situada eu el 
local que ocupa ni assnaaterin de Pasa cale, y en Valencia 
ante ci gsuutnadsr de aquella provincia, hallándose ea ása
nos puntea de • inüinta para conocimiento del público, 
H proyecto y las pliegos de csndfcianai aprobados para 
dichas sures y pata b 

Las proposiciones se presentarán én pliegos cerradas, 
arreglándose esactamente al adjunto modelo, y b cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parteen esta subasta, será de 500,000 rs. en metá
lico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado en las disposiciones vigentes y en bs qne no lo 
tuvieren si de su cotización en la Bolsa, debiendo acomu
na ña rse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene b referida 
instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta, en los términos prescritos por 
b citada Instrucción, debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo menos de 5,000 rs. y dejando bs damas á 
voluntad de los lieitadore?, siempre que no bajen de 500 
reales cada una. • 

Madrid 4 de octubre de 1856.—El Director general 
de Obras públicas, Celestino del Piélago. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , venino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de 4 de octubre y de las 
condiciones y requisitos que se exijen para la adjudicación 
en pública subasta de b construcción de las obras para b 
mejora del puerto de Valencia y para b limpia del mismo, 
se compromete á tomar á su cargo dichas obras, con es
tricta sujeción á los espresados requisitos y condiciones. 

(Aqui b proposición que se haga, admitiendo ó me* 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.) 

Fecha y firma del proponente. 

I M* • 

ALCALDIA CONSTITUCIONAL OS L A tíltíOAO b i ALCALÁ 

Presidencia de la Junta carcelaria del partido de la 
sin.—Circular. 

Estando ya en el último trimestre del año en que to
los ayuntamientos del partido han debido entregar al 

itario de la Junta el total importe de lo que respec
tivamente tes correspondió paila el suministro de los so
corros á presos pobres y pago de los demás gastos, ségon 
el repartimiento aprobado por b superioridad; y ajeado 
de mucha consideración los descubiertos en qne se batan 
bs ayuntamientos comprendidos en b nota qne me ha 
remitido el depositario, b cuales inserta 4 eootiunacáon, 
me veo en b necesidad de prevenirles, que si en alprecüo 
término de doce días no satisfacen resueltamente dicho* 
descubiertos, incurrirán en aaercabimieoto, y procederé 
contra el que no cumpla á lo demás que se me faculta 
por la orden circular de la Excma Diputación fecha 23 
de agosto último, inserta en el Boletín oficial del dia 25 
dd propio mes, número 814. 

Lo qne se inserta en el Boletín oficial para su 
ptimiento por loé ayuntamientos qne resultan en b 
adjunta. 



Alcali da llenaros 10 da octubre de 1856.—Manuel 
Ibarra. 9 oí) i 

ALCALA BE HENARES. CAUCEL DEL PARTIDO. 

Ifeéa de leadeecubeertoe tpse en As depositaría demt car 
oo resulta* en el dia contra km ayuntamiento* de he 
norft/fif en el edeutámie star menoár 

, *•? 
afiot an-

1856. teriores. 

Ajalv i r . . . . . . . 1,160 26 I 

Afecte 1,44$ 14 
Andate.. 558 19 
Anchado. 274 
Barajas?. 95f 22 
Camarma de Esteruelas 112 16 
Idem del C a n o . U . . . . . 61 Ü "r 

Campoalvillo 140 27ra 
Campo Real , 1,508 
Corpa 251 7 
Costada . . 196 8 
Cobeia. 597 2 ¡ t M 
Daganio de abajo.. * 116 IR ^ u o i 
W. de arriba. ¿ m m 662 10 i 
fresno de Torote , 77 6 
Fuente el Saz , v 659 8 r ... 
La Olmeda 262 14 
L o e d i e s . . . . . . . . 751 
Los Hueros (los atrasos son del 

coarto trimestre de 1853)... 204 14 46 30 
Los Santos déla Humosa . 6 9 7 26 
M e c o . . . . . . 1,009 28 
Mejorada 625 17 
Nuevo Bastan 192 8 
Orasco 520 6 
PatacoeRos . . . . . . . .AJ .^a> 846 9 
Pesoda de las Torres . . . . «359 30 
I W í ^ d e l R e y . . . . . . . . . . . . . 869 
Kvas 77 23 
Rivatejada... s . . . . . . . . . . . . . 228 32 

'A^V.*//. VJtJJi 646 l < i : 

i.*..-, w u . ' . . 1,463 20 
. . . . . . . 4tn>v¿'' 674 22 T: T 

TzddaolmoaV f. f * . , 213 4 
* ;)i o.-

VaJde4orres . . . . . . . . . . . . . . . . . 592 20 
V a M B 6 t í i r . . . . : . . / : f . f . . . . . 929 
Yaherte.. . f............. 9» 32 1 

T « B l i . . i . . . . . . A l . 3 9 9 * ¡ •• 
VaMrwero (tes .almos ato. de r-. 

. 1852,53 400 10 363 1*,, 
VBatolIa . . . v v , . . . . . . . . . . 269 12 , . ..,.>» 
Vühr del Ote»'. 1. M . . . . . . . . 165 2f 

TotaL 26,633 S —»••••• 
Asi resolta dd libro de cuenta y razón con los ayun

tamientos dd partido judicial da esta ciudad á que me re-
nato. _ 

Alcalá de Henares 9 de octubre de 1856.—Joaquin, 
deürrotla. 

P A R T E N O O F I C I A L 

t -

ANUNCIOS. 

VENTA DE 

Se venden las lefias de roble, fresno y retama de loa 
prados titulados la Cerca de Avila la Caoaleja, el Piado 
Nuevo, el de las Aoimas, el Lázaro, el Ensancho y el Na
vajudo, «toa eo b villa de Alpedrete: dará razón en di
cha villa laeinto Oraboeoa, j en Madrid en la calle de 
Barrio nuevo, núm. 20, cuarto tercero. S 

E n el dia 10 de los corrientes se han estraviado de la 
callé del Barquillo, á la sazón que se estalla cargando un 
carro do estiércol, dos nautas negras, su abada da cinco 
á seis dedos sobre la masca, las cuales estaban aparejadas 
ó sea con los arreos necesarios para el servido del carro á 
que e&taban destinadas; y dudándose de su paradero, se 
suplica á b persona ó paisanas qoe le sepan, lo manifies
ten á su verdadero dueño» el euel »yi*o en las afueras de la 
Puerta de Alcalá, primer tejar que se encuentra en. el ca
mino alto do Vieálvaro. También darán razón de sil due
ño eo la calle del Olivo bajo, núm. 16, cuarto 
de la izquierda. 

¡3 • 

E n el dia f I de setiembre último por la tarde fue ha-
eotravbda en la carretera de Toledo, jurisdicción de 

Torcvjoo de b Calzada, por al peón uimiai ni de la quinta 
legua Francisco Jiménez, uno borrica con oo buche, am
bos coo pelo rucio, claro, pequeña de cuerno y cerrada, 
la cual sé entregará á su duefio acreditando ser suya con 
t esté moni o de b jt 

• 

ADVERTENCIA.. 
M Dé \ 

Los Sres. alcaldes de lúa pueblos de esta provincia, 
se servirán disponer el pago da la suscricion de este pe
riódico por d presente ano. Igualmente lo efectuarán en 
un corto plazo los poquísimos que se hallan en descubierto 
por cantidades atrasadas; on d concepto que este as el 
último aviso que se hace respecto á estos. 

. » t f : . t * r OSfcvéhs»% o n - w » t h :% v- ! 
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MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
i. A : 

Precios en el mercado de han. 

iatf . . . . . . de 65 á 81 
de 41 á 64 

Algarrobas.. 4e á 41 rs. m . 
Madrid 12 de octabre de 1856. 

=«»nnenp 
MADRID: 

Imprenta de Manuel Pita, cate de la Madera AUa,ht 


